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RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

No.4¿, -2011/tRTP

L¡ma, 25nOV 
ZOtt

VISTOS: El Proveído N" 9347 de la Gerenc¡a de Administrac¡ón y Finanzas, el Informe No

1059-201 1-GAF.2/IRTP em¡tido por la Ofic¡na de Logíst¡ca, el Proveido N" 9389 de la Gerencia de
Adm¡nistración y Finanzas, el Informe No 1065-2011-GAF.2/IRTP em¡tido por la Oficina de LogÍstica,
el lnforme N' 991-201 1-GTV/IRTP de la Gerencia de Televisión y el Informe Legal No 072-2011-
OGAL-IRTP emitido por la Oficina General de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:
Que, el marco lurldico para la realización de las contrataciones a cargo del Instituto Nac¡onal

de Radio y Televis¡ón, tanto para bienes, serv¡c¡os u obras; está determ¡nado por la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislat¡vo N" 1017 y su Reglamento, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 184-2008-EF;

Que, el inciso f) del artículo 20odel Decreto Legislet¡vo N" 1017 - Ley de Contrataciones del
Estado, establece que se encuentran exonerados de los procesos de selección, la contratación de
servicios personallsimos con la debida sustentación objet¡va;

Que, por su parte, el artículo 132'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, señala que cuando exista un requerim¡ento de
contratar servicios artísticos, como es el caso del serv¡cio requerido, procede la exonerac¡ón por

servic¡os personalísimos para contratar con personas naturales o juríd¡cas, s¡empre que se sustente
objetivamente lo siguiente: i) Espec¡alidad del proveedor, relacionada con sus conoc¡m¡entos
profesionales, artist¡cos, c¡entÍficos o tecno¡óg¡cos que perm¡tan sustentar de modo razonable e
ind¡scut¡ble su adecuación para satisfacer Ia complejidad del objeto contractual; ii) Experiencia

[[i;, reconocida en la prestación objeto de la contratación; iii) Comparac¡ón favorable frente a otros
-\S, potenciales proveedores que estén en la capac¡dad de brindar el servicio. No pud¡endo estos
ñEmarl;,contratos sei materia de subcontratac¡ón ni de cesión de pos¡ción contractual;

Que, por tanto, una entidad puede acogerse a ,eelizat una contratac¡Ón directa que
presupone la exoneración del proceso de selecc¡ón, demostrando que la s¡tuaciÓn de hecho
presentada está deb¡damente contemplada en la Ley de Contratac¡ones del Estado como causal de
exoneración y que con el acogim¡ento de ésta, se está actuando en concordanc¡a con la finalidad
pública para la cual fue habilitada la exonerac¡ón;

Que, el Inst¡tuto Nacional de Rad¡o y Televisión del Perú, tiene por finalidad colaborar con la
política del Estado en la educac¡ón y en la formación moral y cultural de los peruanos, su objetivo es
llegar a toda la población nacional a través de los medios de rad¡odifusión sonora y por televis¡Ón

coñ programas educativos, culturales, informativos y de esparcim¡ento; por lo que' con el propósito

de cumplir sus fines y objetivos para los cuales fue creado, privilegia entre su programación la

difusión de programas de orden educativo, cultural y de entreten¡m¡ento;

Oue, mediante Informe No 991-201 1-GTV/|RTP, la Gerencia de Telev¡s¡Ón del IRTP

sustenta la necesidad de contratar el servicio de conducción de un programa televisivo, precisando

que el IRTP privilegia entre su programac¡ón la difusión de programas de orden educat¡vo, cultural y

de entreten¡miento con el propós¡to de cumplir con sus fines y objet¡Vos. Dentro de este rubro de
programación d¡funde el género criollo á través del programa "Una y Mil Voces", el cual tiene como
fina¡¡dad lograr la conextón de la mús¡ca criolla tradic¡ona¡ con las nuevas versiones que aportan la

actual generac¡ón de artistas, a través de la difusión en directo de la mús¡ca del género, buscando
producrr en el público interés atract¡vo y revalorac¡ón de nuestra música como patr¡mon¡o cultural
vivo, y como parte de nuestra ident¡dad como nac¡ón,
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l¡l; Que, además, dentro del formato televisivo, el referido programa t¡ene como final¡dad

f !{-, convocar a las nuevas voces del cr¡ollismo así como a nuestros máx¡mos representantes de fama
ig{f; internacional, quienes unirán sus voces para acercar al públ¡co televidente a nuestra música. Del
i!fr; mismo modo, muestra a artistas de otros géneros ¡nterpretando la mús¡ca costeña sacando a reluc¡r
,?" Q r, ¡dent¡dad criolla, asimismo en forma continua convoca dúos y trios para la secuencia "Cantemos
: - ? --_- ,_ -^--_,, -....-il J como ¡ugando", cuya em¡sión se ha concentrado en la fusión dé esta música, cautivando al público

JOVen,

Que. en ese contexto, la Gerenc¡a de Televis¡ón solic¡ta que la persona a contratar acredite
lo siguiente: ser una intérprete de música criolla; con más de 30 años de experiencia en
¡nterpretac¡ón musical; que haya grabado material discográfico de música criolla; con
reconocimiento nac¡onal e ¡nternacional identificada con el género musical cr¡ollo; experienc¡a en el
manejo de escenario; en la conducción de programa telev¡s¡vo; en le conducción de programa
telev¡sivo del género criollo; en la conducción de programas en vivo; pertenecer al género femenino
y no estar inhab¡litado para contratar con el Estado;

Que, la Gerencia de Televisión manifiesta en el refer¡do ¡nforme, que de la evaluac¡ón de las
personas del medio artístico, apreció la existencia de representantes con trayector¡a debidamente
acreditada y cuyas cual¡dades han s¡do evaluadas por dicha Gerencia para ser consideradas como
conductoras del programa "Una y Mil Voces". Las candidatas evaluadas por la referida Gerencia
fueron: la señora Lucía Magdalena de la Cruz Cuya; sin embargo, verifican que no cumple con los
requisitos de exper¡enc¡a en la conducción de programa telev¡s¡vo y exper¡enc¡a en la conducción de
programa televisivo del género criollo; en cuento a la señora María Angélica Ayllon Urbina (Eva

Ayllón), no cumple con los requisitos de experiencia en la conducc¡ón de programa telev¡s¡vo,

experiencia en la conducción de programa televisivo del género criollo y con la experienc¡a en la
conducción de programas en vivo; y respecto a la señora Cecilia Augusta Barraza Ho¡a, se prec¡sa

en el mencionado informe, que ha señalado su dec¡s¡ón de alejarse de los medios de telev¡siÓn;

Oue. resoecto de la señora Adriana Esther Dávila Cossio - "Bartola", de la valoración
por la Gerencia de Televisión ver¡fica que cumple con los términos de referencia,
que es una ¡ntérprete de música criolla de renombrado prestigió en el país, motivo por el

ha merecido la condecorac¡ón de sus habil¡dades artísticas durante el desarrollo de su carrera,
una gran experiencia como ¡ntérprete. La vida artÍstica de Bartola y su part¡cipación en el
rama "Una y Mil Voces" permite conectar la tradición musical criolla del Últ¡mo siglo, con las

nuevas generaciones. As¡m¡SmO, es ¡mportante destacar que una de las habilidades que tiene
"Bartola", es su voz singular, que la caractetiza y que utilizará como herramienta de trabaio al
¡nterpretar canc¡ones criollas durante el desarrollo del programa televiso, en las d¡ferentes
secuencies, Aunado a ello, se t¡ene la habilidad del manejo del escenario y también la hab¡l¡dad

comunicetiva y capac¡dad de generar empatía al ent¡ar en contacto con el público a través de un

lenguaje coloqu¡al que ya la caracter¡za;

Que, de acuerdo a lo ¡nformado por la Gerencia de Telev¡s¡ón, la señora Adriana Esther

Dáv¡la Coss¡o - 'Bartola" cuentia con una reconocida trayector¡e en el med¡o artíst¡co y cuya
evidenc¡ada destreza, habilidad y experiencia en el escenar¡o, hacen que sea la persona idÓnea
para la prestación de los servicios requeridos, asf como la artista que cumple con el perfil requer¡do
por dicha Gerenc¡a, para llegar a ello la Gerencia de Televis¡ón ha aplicado criter¡os objetivos y los
princ¡pios de morelrdad, ¡mparc¡alidad, razonab¡l¡dad, efic¡enc¡a, public¡dad, transparenc¡a' como se
puede aprec¡ar en el Informe Técnico;

Que, mediante Informe No 1065-2011-GAF.2/|RTP, la Oficina de Logística detalla los

criterios que fundamentan la contratac¡ón del citado servicio, señalando que el m¡smo sÓlo puede

ser contratado de manera directa con la señora Adr¡ana Esther Dáv¡la Cossio, pues de la evaluación
realizada por la Gerenc¡a de Televis¡ón es la persona que puede brindar el serv¡cio requerido por el

IRTP, concluyendo que el servicio es personalfsimo; ¡nformando además que conforme al FAEG No

2536 -2}1l-Finanzas -Presupuesto, la Oficina de Finanzas ga@ntiza la existencia de recursos para

comprometer el gasto en el presente año f¡scal hasta el monto de S/. 21,200.00 (veintiún mil
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{3 "l ¿o."¡"nto" con O0/1OO Nuevos Soles), en la Fuente de F¡nanc¡am¡ento: Recursos Ord¡narios y con

@¿-,: eue, el art¡culo 21'de la Ley de Contrataciones del Estado, concordado con el artículo 135'
"j*e. ¿e su Reqlamento, establecen que las contrátaciones exoneradas se realizan mediante acciones
:nFt¡ClA1"-.:...--r:^.^^ r--^---"^r^^ ,^ ^^^ .^^a^ ¡^ l^- ^^^r.árá^i^^óé .la b trñtil.{r.l ^ al

!! ! doscientos con O0/1OO Nuevos Soles), en la Fuente de F¡nanc¡am¡ento: Recursos Ord¡narios y con

35\ j Memorándum N" 531-2011-GAF.4/|RTP, la Oficina de Finanzas deja constanc¡a que un ¡mporte de

9aH hasta S/. 15,600.00 (Quince Mil Seiscientos y 00/100 Nuevos Soles), será considerado en la
p.üf, programación y formulación del presupuesto del año fiscal 2012, para el cumplimiento de las

? ; obligaciones der¡vadas de la contratac¡ón del servicio de conducc¡Ón "Una y Mil Voces", conforme lo
c i prevé el Artículo 18o del Reglamento;

Que, asimismo, según los informes sustentatorios antes referidos, resulta pertinente señalar
que en este tipo de servicros es fundamental la prestaciÓn personal del servicjo, es decir, que el

m¡smo debe ser real¡zado por la prop¡a personá, quien es elegida en función a sus atributos
profesionales personallsimos, su experiencia, su solvenc¡a moral, entre otros; pr¡vilegiándose sus

cualidades personales en razón de su experiencia, conocim¡entos reconocidos y espec¡al¡zac¡ón,
por lo que en mér¡to de los fundamentos expuestos, la señora Adriana Esther Dávila Cossio cumple
con los requ¡sitos para que sus servic¡os sean calif¡cados como personalís¡mos;

Que, de acuerdo a lo expresado anteriormente, las caracterlst¡cas y cualidades part¡culares

e inherentes de la señora Adriana Esther Dávila Cossio, son determinantes en esta contrataciÓn, lo

que califica sus serv¡c¡os como personalísimos conforme a lo dispuesto por el artículo 132' del
Reglemento de la Ley de Contrataciones del Estado; cumpliéndose con las caracter¡sticas de

esplcialidad del proveedor, relacionada con sus conocim¡entos profesionales, que sustentan de
modo razonable e indiscutible su adecuac¡ón para sat¡sfacer la complejidad del objeto contractual;
de experiencia reconocida en la prestac¡ón objeto de la contratac¡ón; y de comparac¡ón favorable

frente a otros potenciales proveedores que estén en la capac¡dad de brindar el serv¡cio; tal como se

desprende de los párrafos precedentes. En ese Sentido. se considera que en el caso materia de

análisis, se ha configurado la causal de exonerac¡ón recogida en el literal 0 del artfculo 20" de la Ley

de Contrataciones del Estado, que permite exonerar ¡a contratac¡ón de los servic¡os requeridos del
proceso de selecc¡ón que le corresponder¡a;

desarrolladas por la dependencia encargada de las contrataciones de la Entidad o el

designado para tal efecto;

Que, conforme lo informado por la Oficina de Logísticá en el Informe No 1059-2011-

GAF.2/lRTP, el monto total bruto para la contratación de la señora Adriana Esther Dávila Coss¡o se

ha est¡mado en la suma total de S/. 36,800.00 (Treinta y seis mil ochocientos con 00/100 Nuevos

Soles) monto que incluye todo concepto, gasto y tributo, por el periodo de cinco meses, por lo que

de acuerdo al monto señalado, el proceso de seleccjón correspondiente sería una AdjudicaciÓn de

Menor Cuantía; proceso del cual se exonerarla la contratac¡ón de la señora Adriana Esther Dáv¡la

Coss¡o oor trata;se los mismos de servicios personalísimos y que previamente debe incluirse en el

Plan Anual de contrataciones del IRTP para el ejerc¡c¡o presupuestal 2011, aprobado con

Resolución de Pres¡dencia Ejecut¡va N' 007-2011-IRTP, en virtud a lo dispuesto en el artÍculo 9o del

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, concordante con el numeral 6.2 de la Direct¡va

N" 005-2009-oscE/cD;

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley de contrataciones del Estado aprobado por

Decreto Legislativo N" 1017, su Reglamento aprobado por Decreto supremo N" 184-2008-EF y en

uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Func¡ones del Inst¡tuto

Nac¡onal de Radio y Telev¡s¡ón del Perú, aprobado por Decreto Supremo N'056-2001-ED

SE RESUELVE:
Articulo 1'.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional

de Radio y Televisión del Perú correspond¡ente al af'o 2011, aprobado mediante Resolucón de

Pres¡dencia Ejecutiva N' OO7-2011-lRTP, incluyéndose en el m¡smo el proceso de Adjud¡cac¡ón de
Menor Cuantíá para la contratación del servic¡o de conducc¡ón del programa televisivo "Una y Mil

Voces".
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Artículo 2'.- D¡sponer que la Of¡cina de Logíst¡ca publ¡que la modif¡cación del Plan Anual de

Contrataciones del lnst¡tuto Nacional de Rad¡o y Televisión del Perú correspondiente al año 2011 y
el presente documento de aprobación, en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estaoo -
SEACE, en el plazo máx¡mo de c¡nco (05) días hábiles sigu¡entes a la aprobación d¡spuesta por la
presente Resoluc¡ón.

Artículo 3o.- D¡sponer que la Gerenc¡a de Adm¡nistración y Finanzas a través de la Of¡c¡na
de LogÍstica, ponga a disposición del público interesado en revisarlo y adqu¡rirlo al costo de
reproducc¡ón, la modif¡cac¡ón del Plan Anual de Contrataciones del IRTP correspond¡ente al año
201 1 , en su local sito en el Aven¡da Paseo de la República No 11 10, 30 Piso, Lima.

Artículo 4'.- Aprobar la exoneración del proceso de selecc¡ón de adjudicación de menor
cuantía que le corresponde por su cuantia para contratar a la señora Adriana Esther Dáv¡la Coss¡o a
fin que preste el servicio de conducción del programa televisivo Una y M¡l Voces, por la causal de
servicios personalfs¡mos, cuyo monto total asc¡ende a le suma total de S/. 36,800.00 (Tre¡nta y seis
mil ochocientos con 00 /100 Nuevos Soles), incluido todos los impuestos de ley y todo concepto que
pueda ¡nc¡dir en el serv¡cio a contratar, por la fuente de financiamiento de recursos ord¡nar¡os V por
el oeriodo de noviembre 201 1 a enero 2012.

ArtÍculo 5'.- Encargar a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas llevar a cabo las acciones
¡nmed¡atas a fin de contratar el servicio respeclivo.

Artículo 6'.- Disponer que la Gerencia de Adminisfación y F¡nanzas, en el plazo máx¡mo de
diez (10) días hábiles s¡guientes a la expedición de la presente Resoluc¡ón, publique la misma en el
Sistema Electrónico de Adquis¡ciones y Contretaciones del Estado (SEACE).

Articulo 7'.- Encargar a la Gerencia de Adm¡n¡stración y F¡nanzas comunique el conten¡do
de la presente resoluc¡ón y los Informes Técn¡co y Legal a la Contraloría General de la República y
al Organo de Control Institucional, dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 21' de la Lev de Contratac¡ones del
Estado y 134o del Reglamento.

ArtÍculo 8".- Disponer que la Ofic¡na de
Oficina de Logística, efectúe la publ¡cac¡ón de
inst¡tución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LR.T.P.
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Informática y Estadística, en coord¡nación con la
la presente resolución en la oáoina web de la
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